
2022-105 APOYO JUDICIAL DE JOSE MIGUEL ROLDAN SANCHEZ CONTRA JOSE MIGUEL ROLDAN FRAILE. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintitrés de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Reunidos los requisitos de ley, se dispone: 
 
ADMITIR la anterior demanda de Adjudicación Judicial de 

Apoyos, promovida por José Miguel Roldán Sánchez contra José María 
Roldán Fraile. 

 
De la demanda, córrase traslado al demandado por el 

término legal de diez (10) días para que la conteste. 
 
Notifíquese al Agente del Ministerio Público (Artículo 40, 

Ley 1996 de 2019.). 

 
Se reconoce al doctor Evans Mauricio Bermúdez Quintana, 

como apoderado del señor José Miguel Roldán Sánchez, en la forma y 
términos del mandato conferido. 

  
Tramítese por el procedimiento verbal sumario artículo 54, 

ibídem.  
 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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